
 
 

Resumen Ejecutivo 
1ª Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal para Apoyos, 

Atención e Información para las juventudes del Estado de Guanajuato 

 

Siendo las 10:00 diez horas del día 13 trece de septiembre del año 2021 dos mil 

veintiuno, de manera virtual en la plataforma Telmex, se llevó a cabo la 1ª Primera 

Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal para Apoyos, Atención e Información para 

las Juventudes del Estado de Guanajuato, estando presentes el maestro Jorge Enrique 

Hernández Meza en suplencia del gobernador del Estado de Guanajuato y con el 

carácter de Secretario de Educación; maestra Esther Angélica Medina Rivero, 

directora general del Instituto para el Desarrollo y Atención a las Juventudes del 

Estado de Guanajuato; maestro Enrique Guillermo Prieto Flores, presidente del 

Consejo Directivo del Instituto para el Desarrollo y Atención  a las Juventudes para el 

Estado de Guanajuato; licenciado Alfonso Guadalupe Ruíz Chico, suplente la 

Secretaria de Gobierno; ingeniero Diego Alfredo Anda Meza en suplencia del titular 

de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable; licenciada Cintia Claret 

Rodríguez Patrón, suplente del Secretario de Salud; licenciada Celeste María García 

Servín, suplente del Director General de la Comisión de Deporte del Estado de 

Guanajuato; como representantes municipales, licenciada Nathali Paloma García 

Chavero, Subdirectora de Educación y Atención a la Juventud del Municipio de 

Victoria; licenciado Marco Tulio Carrillo Fuentes, titular de la Unidad de Atención a la 

Juventud del Municipio de Dolores Hidalgo; licenciado Gerardo Ernesto Camarillo 

Magdaleno, Director General del Instituto Municipal de la Juventud de Irapuato, y 

licenciada Marieli Cervantes Vega, titular de la Coordinación de Atención a la 

Juventud del municipio de Salvatierra; de igual forma se encuentran presentes 

maestra Ma. Esther Santos de Anda, como suplente del presidente de la Comisión 

Estatal para la Planeación de la Educación Media Superior (COEPES); doctora Virginia 

Aguilera Santoyo, como presidenta  de la Comisión Estatal para la Planeación de la 

Educación Media Superior (CEPPEMS); como representantes de organizaciones 

juveniles de la entidad se encuentran también presentes; licenciada María Cecilia 

Cueva, miembro del Consejo Directivo del Instituto de Formación Internacional 

GMUN, A.C.; arquitecto José Manuel Salvador Zermeño Luque, como líder del Comité 

de Jóvenes Empresarios CANACINTRA; maestra Lorena Patterson, fundadora y CEO 

de Connecta Corp, como representante de organismos de la sociedad civil organizada; 

como representantes de las juventudes guanajuatenses maestro José Daniel Salceda 

Velasco, talento joven galardonado en guitarra clásica y maestra Liliana Ibáñez López, 

Medallista Panamericana de Natación, con el objeto de llevar a cabo la  1ª primera 

sesión extraordinaria del Consejo Estatal para Apoyos, Atención e Información para 

las juventudes del Estado de Guanajuato. 

 



 
 

En uso de la voz el presidente dio la bienvenida a los asistentes y comentó, en esta 

ocasión nos encontramos reunidos con el propósito de analizar con la participación 

de todos ustedes, el Programa Estatal para el Desarrollo y Atención a las Juventudes 

del Estado de Guanajuato, el cual es un instrumento de política pública que 

coadyuvará en el desarrollo y atención a las juventudes del estado de Guanajuato.  

Pido a la maestra Esther Angélica Medina Rivero, en su calidad de secretaria técnica, 

desahogue el orden del día de esta sesión extraordinaria”, dando lectura a lo 

siguiente: 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum legal.  
2. Presentación del Programa Estatal para el Desarrollo y Atención a las 
Juventudes del Estado de Guanajuato.  
3. Lectura del acta.  
4. Clausura de la sesión.  
 

Aprobado el Orden del día, la secretaria técnica continúo con el desahogo de la 

sesión, procedión con el desahogo de la misma: 

“Como siguiente punto del orden del día y con fundamento en lo dispuesto en el 

párrafo segundo del artículo 25 y párrafo primero del apartado A del diverso 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo preceptuado en el 

artículo 14 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato, 4º, 5º ,9º, 24 y 33 de 

la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, así como lo señalado en los 

artículos 62 y 63 de la Ley para las Juventudes del Estado de Guanajuato, se presenta 

y expone el planteamiento estratégico del Programa Estatal para el Desarrollo y 

Atención a las Juventudes del Estado de Guanajuato, el cual previamente se ha 

trabajado con las dependencias y entidades de la administración pública estatal y con 

la sociedad organizada, mismo que será agregado al acta que al efecto se formalice 

de la presente sesión para su debida constancia”. 

  



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 
 

 



 
 

  

  

  

 

 



 
 

Una vez aprobado por unanimidad el punto 2 del Orden del Día, se da por 

presentado el Programa Estatal para el Desarrollo y Atención a las Juventudes del 

Estado de Guanajuato, y sin haber más puntos que tratar el Presidente del Consejo, 

informa a los consejeros que de forma electrónica se les solicitará la firma de los 

acuerdos tomados en esta Sesión, y procede a dar por concluida la misma. 

  

 

 

 



 
 

 

 


